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1. OBJETIVO 

 
Evaluar si procede el inicio de las acciones de fiscalización por parte de Osinergmin, con respecto 

a las actividades realizadas por la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., en su calidad de 

operador del Lote V.  

 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1 Del 28 al 29 de marzo de 2019 se realizó una visita de supervisión a las instalaciones del Lote V, 
de responsabilidad de la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A.; levantándose el Acta 
de Visita de Supervisión y/o Fiscalización N° 0004224.  
 

2.2 A través del escrito de registro N° 201900048298 de fecha 03 de abril de 2019 (Carta N° GMP 
424/2019) la empresa fiscalizada remitió determinada información solicitada mediante Acta 
de Visita de Supervisión y/o Fiscalización N° 0004224. 

 
2.3 Mediante Oficio N° 1243-2019-OS-DSHL-USEE, notificado vía electrónica con fecha 16 de abril de 

2019, se hizo de conocimiento de la empresa fiscalizada los hechos constatados como 
resultado de la supervisión. 

 
2.4 A través del escrito de registro N° 201900048298 de fecha 06 de mayo de 2019 (Carta N° GMP 

542/2019) la empresa fiscalizada dio respuesta al Oficio N° 1243-2019-OS-DSHL-USEE.  
 

 

3. ANÁLISIS 
 

3.1 De lo actuado en la instrucción y de lo observado en la supervisión operativa a las 

instalaciones del Lote V, de responsabilidad de la empresa GRAÑA Y MONTERO 

Otros Destinatarios 
C/c: 
 



 

PETROLERA S.A., se advirtió que existen indicios razonables de supuestos 

incumplimientos de la normativa de hidrocarburos vigente, conforme se detalla en el 

siguiente cuadro: 

 

N° Supuestos Incumplimientos Base Legal Obligación Normativa 

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos1  

Sanciones 
Aplicables 
según la 

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos2 

1 

No cumplir con remitir la información 
requerida por Osinergmin. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo del 2019, se requirió 
a la empresa fiscalizada determinada 
información, la cual fue consignada en 
el Acta de Visita de Supervisión y/o 
Fiscalización Nº 0004224, otorgándole 
un plazo de tres (03) días hábiles, para 
la presentación de la misma.  
 
El 03 de abril de 2019, mediante escrito 
de registro N° 201900048298 (Carta N° 
GMP 424/2019), la empresa fiscalizada 
dio respuesta al requerimiento de 
documentación solicitada mediante 
Acta de Visita de Supervisión y/o 
Fiscalización N° 0004224; sin embargo, 
la empresa no cumplió con remitir la 
siguiente información: 
 
 Hojas de Datos Técnicos del 

Quemador (flare) así como de sus 
componentes y accesorios, 
instalados en la Batería 320 Órganos 
Norte del Lote V, especificando su 
ubicación, parámetros y datos 
operativos más importantes. 

 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 
 
SUBSANACIÓN: 
La empresa fiscalizada, mediante Carta 
N° GMP 542/2019 de fecha 06 de mayo 
de 2019, cumplió con remitir los datos 
Técnicos del Quemador (flare) así como 
de sus componentes y accesorios; 
subsanando así el incumplimiento 
materia de análisis. 
 
En ese sentido, corresponde archivar el 
presente incumplimiento conforme a 

Artículo 293° del 
Reglamento de las 
Actividades de 
Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
Nº 032-2004-EM. 

“Artículo 293.-  
Son infracciones sancionables 
el incumplimiento de lo 
dispuesto en el presente 
Reglamento. A la vez resulta 
sancionable el emitir 
información falsa o no 
proporcionar la información 
requerida por PERUPETRO, la 
DGH o el OSINERG. Las 
sanciones serán impuestas de 
acuerdo a la norma vigente 
que aprueba la Tipificación 
de Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERG.” 

1.10 
Multa de 
hasta 950 

UIT, CI. 

                                                         
1  Tipificación y Escala de Multas y Sanciones, aprobada por Resolución de Consejo Directivo de OSINERGMIN N° 271-2012-OS/CD. 
2  Leyenda: UIT: Unidad Impositiva Tributaria; CE: Cierre de Establecimiento; CI: Cierre de Instalaciones; ITV: Internamiento Temporal de 

Vehículo, RIE: Retiro de Instalaciones y/o equipos, PO: Paralización de Obras; STA: Suspensión Temporal de Actividades; SDA: Suspensión 
Definitiva de Actividades y CB: Comiso de Bienes. 



 

lo establecido en el literal f) del 
artículo 17° de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD. 

2 

No contar con un estudio de riesgos 
que haya sido elaborado de acuerdo a 
la normativa vigente y que contemple 
la evaluación de los riesgos que 
involucren a toda su actividad. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019 se constató 
que el Estudio de Riesgos del Lote V 
vigente que vienen utilizando en las 
operaciones de producción, se 
encuentra incompleto al no contener la 
identificación de los peligros, la 
evaluación de los riesgos específicos, ni 
haberse establecido las medidas de 
mitigación, de control, y/o de 
prevención, con el respectivo 
presupuesto y cronograma de 
ejecución, para cada una de las 
Baterías, como son las baterías de  
Producción 320 y 323 del yacimiento 
Órganos Norte, y para el Patio de 
Tanque de Fiscalización 974 del 
yacimiento Órganos Sur del Lote V, las 
cuales fueron supervisadas. 
 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 
 
Cabe precisar que mediante Carta N° 
GMP 542/2019 de fecha 06 de mayo de 
2019, la empresa fiscalizada manifiesta 
respecto a la presente imputación que 
no se especificaba los peligros no 
identificados y los riesgos no evaluados.  
Al respecto, se cumple con precisar  
que el Estudio de Riesgos del Lote V no 
ha considerado la evaluación de los 
riesgos específicos por cada una de las 
instalaciones supervisadas del 28 al 29 
de marzo de 2019, como son las 
baterías de  Producción 320 y 323 del 
yacimiento Órganos Norte, y para el 
Patio de Tanque de Fiscalización 974 
del yacimiento Órganos Sur del Lote V, 
entre ellos, los riesgos de incendios, 
explosiones, sobrellenados, roturas, 
colapsos de equipos, desgastes, 
derrames, etc., con sus respectivos 
factores de riesgos o peligros que dan 
origen a dichos riesgos. Asimismo, se 
debe considerar las medidas de 
mitigación, de control, y/o de 
prevención, con el respectivo 
presupuesto y cronograma de 
ejecución, para cada uno de los riesgos. 

Numeral 20.1 del 
artículo 20° del 
Reglamento de 
Seguridad para las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto Supremo 
Nº 043-2007-EM. 
 
Concordancia: 
Literales G, H e I del 
artículo 11º del 
Procedimiento de 
Evaluación y 
Aprobación de los 
Instrumentos de 
Gestión de 
Seguridad para las 
Actividades de 
Hidrocarburos; 
aprobado por  
Resolución de 
Consejo Directivo 
Nº 240-2010-OS-
CD. 

“Artículo 20º 
20.1 Las empresas 
autorizadas están obligadas 
a contar con un Estudio de 
Riesgos que haya sido 
elaborado de acuerdo a la 
normativa vigente y que 
contemple la evaluación de 
los riesgos que involucren a 
toda su actividad. La 
información contenida en el 
Estudio de Riesgos y la 
implementación de las 
medidas de mitigación será 
de responsabilidad exclusiva 
de la empresa autorizada. 
(…)”. 
 
Concordancia: 
Literal G del artículo 11º: 
“El estudio de Evaluación de 
Riesgos deberá identificar y 
analizar la importancia de 
situaciones de riesgo 
asociados con el proceso, la 
instalación o la actividad. Los 
estudios de Evaluación de 
Riesgos serán usados para 
determinar las posibles 
debilidades en el diseño y 
operación que podrían 
producir riesgos, tales como: 
fugas, derrames, incendios o 
explosiones entre otros. 
(…)”. 
Literal H del artículo 11º: 
“Todo estudio de Evaluación 
de Riesgos deberá contener 
una matriz de riesgos, que 
servirá para evaluar la 
importancia de cada uno 
para priorizar las 
recomendaciones que se 
deriven del estudio. La 
matriz de riesgos estará 
determinada por la 
probabilidad de ocurrencia 
de un riesgo y por las 
consecuencias de dicho 
riesgo. Para cada uno de los 
riesgos, se deberá estimar la 
probabilidad de ocurrencia 
(eventos/unidad de tiempo) 
y las consecuencias 
(consecuencia/evento). 
(…)” 
Literal I del artículo 11º: 
“Las medidas de mitigación: 
Una parte esencial del 

4.10.1.1 

Multa de 
hasta 44000 
UIT, CE, CI, 

STA. 



 

Estudio de Riesgos y que 
deberá desarrollar con el 
mayor detalle posible la 
Empresa Autorizada será el 
establecimiento de las 
Medidas de mitigación, 
prevención, monitoreo y 
control de cada uno de los 
riesgos, así como el tiempo y 
la capacidad de respuesta en 
la instalación para el caso del 
riesgo mayor. (…) 
Las Medidas de Mitigación 
serán acompañadas del 
presupuesto planificado para 
su implementación.  
Toda medida planteada en el 
Estudio de Riesgo debe estar 
acompañada de un 
cronograma de ejecución, el 
cual será supervisado por 
OSINERGMIN”. 

3 

No cumplir con tener ventilación libre, 
tipo ¨cuello de ganso¨ en 
determinados tanques de 
almacenamiento instalados en el Lote 
V. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019, se constató 
que los siguientes tanques de 
almacenamiento instalados en la 
Batería de Producción 323 Órganos 
Norte, no cumplen con tener 
ventilación libre tipo “cuello de ganso”: 
a. Tanque TK-512 (Foto 1 del Anexo 1). 
b. Tanque TK-15 (Foto 2 del Anexo 1). 
c. Tanque TK-508 (Foto 3 del Anexo 1). 
 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 
 
SUBSANACIÓN: 
La empresa fiscalizada, mediante Carta 
N° GMP 542/2019 de fecha 06 de mayo 
de 2019, remitió registros fotográficos, 
acreditando haber instalado la 
ventilación libre tipo “cuello de ganso” 
en los tanques TK-512, TK-15 y TK-508; 
subsanando así el incumplimiento 
materia de análisis. 
 
En ese sentido, corresponde archivar el 
presente incumplimiento conforme a 
lo establecido en el literal f) del 
artículo 17° de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD. 

Literal u) del 
artículo 42° del 
Reglamento de 
Seguridad para el 
Almacenamiento de 
Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto Supremo 
N° 052-93-EM. 
 
 

 
“Artículo 42°.- Los Tanques 
Atmosféricos deberán ser 
construidos de acuerdo a 
reconocidos estándares de 
diseño como: API 620 
(Apéndice Q), API 650, API 
12B, API 12D, API 12F, UL 
142, UL 58, UL 1316, o sus 
equivalentes. 
(…) 
u) (…) Las ventilaciones libres 
serán tipo "cuello de ganso'', 
tendrán en su extremo una 
malla de acero (MESH 4). 
(…)” 
 

2.9 

 
Multa de 

hasta 8000 
UIT, ITV, CE, 

STA, SDA 

4 

No contar con un sistema de 
iluminación en el área de tanques de 
almacenamiento. 
 

Artículo 112° del 
Reglamento de 
Seguridad para el 
Almacenamiento 

 
“Artículo 112°.-  
Una adecuada iluminación 
será suministrada en toda las 

2.4 

Multa de 
hasta 350 

UIT, ITV, CE, 
PO, STA, 



 

En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019, se constató 
que el área de tanques de 
almacenamiento de la Batería de 
Producción 323 Órganos Norte, no 
cuenta con un sistema de iluminación 
(Foto 4 del Anexo 1). 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 

de Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto 
Supremo N° 052-
93-EM. 

áreas durante la operación 
normal. Asimismo la 
instalación deberá tener 
suficiente iluminación para 
una segura operación en caso 
de emergencia.” 

SDA, RIE 

5 

No contar con sistema de alarma 
audible para emergencias 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019, se constató 
que las siguientes Instalaciones de 
Hidrocarburos del Lote V, no cuentan 
con un sistema de alarma audible para 
casos de emergencias: 
a. Batería de Producción 323 del 

yacimiento Órganos Norte. 
b. Patio de Tanque de Fiscalización TK 

GMP-001 del yacimiento Órganos 
Sur. 

 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 

Artículo 72° del 
Reglamento de 
Seguridad para las 
Actividades de 
hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto 
Supremo N° 043-
2007-EM. 

“Artículo 72º 
En cada Instalación de 
Hidrocarburos, debe ser 
instalado un sistema de 
alarma audible para 
Emergencias en lugares que 
permitan al Personal dar 
aviso y a su vez, tener 
conocimiento de la 
Emergencia para que se 
tomen las acciones 
pertinentes. En caso de áreas 
cuyo nivel de ruido sea 
mayor a 85dB, se deberá 
colocar adicionalmente una 
alarma luminosa o luz 
estroboscópica en la zona”. 

2.14.15 

Multa de 
hasta 150 
UIT, CE, CI, 

ITV, RIE, 
STA, SDA, 

CB 

6 

No cumplir con instalar letreros, avisos 
o carteles de seguridad de acuerdo con 
los riesgos existentes. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019, se constató 
la falta de letreros, avisos o carteles de 
seguridad de acuerdo a los riesgos 
existentes, en el Patio de Tanque de 
Fiscalización del Lote V, 
específicamente, faltan letreros de 
identificación de la instalación, de 
Prohibido Fumar y de No Hacer Fuego a 
menos de 100 metros (Foto 5 del Anexo 
1). 
 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 

Artículo 62° del 
Reglamento de 
Seguridad para las 
Actividades de 
Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto Supremo 
N° 043-2007-EM. 

“Artículo 62.-  
62.1 La Empresa Autorizada 
debe establecer y contar con 
un número adecuado de 
letreros, carteles o avisos de 
Seguridad colocados en 
lugares visibles de la 
Instalación de Hidrocarburos 
o de cualquiera de sus 
equipos, de acuerdo con los 
riesgos existentes en cada 
caso, siendo de aplicación la 
NTP 399.010-1. (…)”. 

2.25 
Multa de 
hasta 600 
UIT, STA 

7 

No cumplir con tener ventilación libre, 
tipo ¨cuello de ganso¨ en determinado 
tanque de almacenamiento instalado 
en el Lote V. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019, se constató 
que el tanque de almacenamiento TK-
GMP 001, instalado en el Patio de 
Tanque de Fiscalización del Lote V, no 
cumple con tener ventilación libre tipo 
“cuello de ganso” (Foto 6 del Anexo 1). 
 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 

Literal u) del 
artículo 42° del 
Reglamento de 
Seguridad para el 
Almacenamiento de 
Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto Supremo 
N° 052-93-EM. 

“Artículo 42°.- Los Tanques 
Atmosféricos deberán ser 
construidos de acuerdo a 
reconocidos estándares de 
diseño como: API 620 
(Apéndice Q), API 650, API 
12B, API 12D, API 12F, UL 
142, UL 58, UL 1316, o sus 
equivalentes. 
(…) 
u) (…) Las ventilaciones libres 
serán tipo "cuello de ganso'', 
tendrán en su extremo una 
malla de acero (MESH 4). 
(…)” 

2.9 

Multa de 
hasta 8000 
UIT, ITV, CE, 

STA, SDA 



 

normativa vigente. 

8 

No contar con ventilación de presión-
vacío en el tanque GMP-001 instalado 
en el Patio de Tanque de Fiscalización 
del Lote V. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019 se constató 
que el tanque GMP-001 instalado en el 
Patio de Tanque de Fiscalización del 
Lote V, no cuenta con válvula de 
ventilación del tipo presión-vacío (Foto 
6 del Anexo 1), considerando que el 
referido tanque almacena crudo liviano, 
y de acuerdo a la numeración de 
seguridad de la NFPA 704, tiene 
asignado el nivel 3 en inflamabilidad, es 
decir, almacena hidrocarburo líquido 
cuyo punto de inflamación es menor a 
37.8°C (100°F), razón por la cual, debe 
tener ventilación equipada con válvula 
de presión-vacío. 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 

Literal v) del 
artículo 42° del 
Reglamento de 
Seguridad para el 
Almacenamiento de 
Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto Supremo 
N° 052-93-EM. 

“Artículo 42°.- Los Tanques 
Atmosféricos deberán ser 
construidos de acuerdo a 
reconocidos estándares de 
diseño como: API 620 
(Apéndice Q), API 650, API 
12B, API 12D, API 12F, UL 
142, UL 58, UL 1316, o sus 
equivalentes. 
(…) 
v) Las ventilaciones de 
presión-vacío se usarán con 
líquidos que tienen punto de 
inflamación menor a 37.8°C 
(100°F) o que se almacenan a 
una temperatura cercana en 
8.3°C (15°F) a su punto de 
inflamación, también llevarán 
en su extremo abierto, una 
malla de acero (Mesh 4).  
(…)” 

2.9 

Multa de 
hasta 8000 
UIT, ITV, CE, 

STA, SDA 

9 

Presentar declaración jurada (PDJJ) 
conteniendo información inexacta. 
En la visita de supervisión se observó la 
presentación de una declaración 
conteniendo información inexacta 
conforme al siguiente detalle: 
a) Declaración Jurada 14058-

20180831-033148-302-6171 (Patio 
de Tanque de Fiscalización del Lote 
V):  
 Pregunta 3.11: ¿Tienen los tanques 

de almacenamiento de 
hidrocarburos un número 
adecuado de avisos, letreros o 
carteles de seguridad de acuerdo 
con los riesgos existentes, 
colocados en lugares visibles? la 
empresa fiscalizada responde que 
“SI”, sin embargo, se detectó que 
el área del tanque de 
almacenamiento del Patio de 
Tanque de Fiscalización del Lote V, 
no cuenta con avisos, letreros o 
carteles de seguridad de acuerdo 
con los riesgos existentes, 
específicamente por no contar con 
letreros  de “NO FUMAR” y “NO 
HACER FUEGO ABIERTO A MENOS 
DE 100 METROS” (Foto 5 del Anexo 
1); lo que acredita una información 
inexacta en la declaración jurada. 

 Pregunta 11.6: ¿Cuenta la 
instalación con avisos, letreros o 
carteles de seguridad ubicados en 
lugares visibles? la empresa 
fiscalizada responde que “SI”, sin 

Artículo 1° del 
Anexo 1 de la 
Resolución del 
Consejo Directivo 
OSINERGMIN N° 
223-2012-OS/CD. 
 
Concordancia: 

 Artículo 5º de la 
Resolución del 
Consejo Directivo 
OSINERGMIN N° 
223-2012-OS/CD. 

“Artículo 1º 
El presente procedimiento 
tiene como finalidad que los 
responsables de las unidades 
supervisadas (…), efectúen 
inspecciones periódicas en 
sus instalaciones y/o 
actividades, según 
corresponda, para asegurar 
que las operaciones se 
realicen acorde con la 
normativa técnica y de 
seguridad establecidas en el 
ordenamiento jurídico 
vigente”. 
 
Concordancia: 

 Artículo 5º “El titular deberá 
declarar anualmente, en los 
plazos, formatos y medios 
establecidos en el presente 
procedimiento, las 
condiciones técnicas y de 
seguridad correspondientes 
a su unidad”. 

1.13 

Multa de 
hasta 5500 

UIT, CE, STA, 
SDA 



 

embargo, se observó en el área del 
tanque de almacenamiento del 
Patio de Tanque de Fiscalización 
del Lote V, no cuenta con avisos, 
letreros o carteles de seguridad de 
acuerdo con los riesgos existentes, 
específicamente por no contar con 
letreros “NO FUMAR” y “NO HACER 
FUEGO ABIERTO A MENOS DE 100 
METROS” (Foto 5 del Anexo 1), lo 
que acredita una información 
inexacta en la declaración jurada.             

 

 

3.2 Conforme a lo señalado en el numeral 3.1 del presente Informe y considerando lo indicado 

en el cuadro anterior, solo corresponde iniciar procedimiento administrativo sancionador 

por los supuestos incumplimientos a la normativa de hidrocarburos vigente que se detallan 

a continuación: 

 

N° Supuestos Incumplimientos Base Legal Obligación Normativa 

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos3  

Sanciones 
Aplicables 
según la 

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos4 

1 

No contar con un estudio de riesgos 
que haya sido elaborado de acuerdo a 
la normativa vigente y que contemple 
la evaluación de los riesgos que 
involucren a toda su actividad. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019 se constató 
que el Estudio de Riesgos del Lote V no 
ha considerado la evaluación de los 
riesgos específicos por cada una de las 
instalaciones supervisadas, como son 
las baterías de  Producción 320 y 323 
del yacimiento Órganos Norte, y para el 
Patio de Tanque de Fiscalización 974 
del yacimiento Órganos Sur del Lote V, 
entre ellos, los riesgos de incendios, 
explosiones, sobrellenados, roturas, 
colapsos de equipos, desgastes, 
derrames, etc., con sus respectivos 
factores de riesgos o peligros que dan 
origen a dichos riesgos. Asimismo, no 
ha considerado las medidas de 
mitigación, de control, y/o de 
prevención, con el respectivo 
presupuesto y cronograma de 
ejecución, para cada uno de los riesgos. 
 

Numeral 20.1 del 
artículo 20° del 
Reglamento de 
Seguridad para las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto Supremo 
Nº 043-2007-EM. 
 
Concordancia: 
Literales G, H e I del 
artículo 11º del 
Procedimiento de 
Evaluación y 
Aprobación de los 
Instrumentos de 
Gestión de 
Seguridad para las 
Actividades de 
Hidrocarburos; 
aprobado por  
Resolución de 
Consejo Directivo 
Nº 240-2010-OS-
CD. 

“Artículo 20º 
20.1 Las empresas 
autorizadas están obligadas 
a contar con un Estudio de 
Riesgos que haya sido 
elaborado de acuerdo a la 
normativa vigente y que 
contemple la evaluación de 
los riesgos que involucren a 
toda su actividad. La 
información contenida en el 
Estudio de Riesgos y la 
implementación de las 
medidas de mitigación será 
de responsabilidad exclusiva 
de la empresa autorizada. 
(…)”. 
 
Concordancia: 
Literal G del artículo 11º: 
“El estudio de Evaluación de 
Riesgos deberá identificar y 
analizar la importancia de 
situaciones de riesgo 
asociados con el proceso, la 
instalación o la actividad. Los 
estudios de Evaluación de 
Riesgos serán usados para 

4.10.1.1 

Multa de 
hasta 44000 
UIT, CE, CI, 

STA. 

                                                         
3  Tipificación y Escala de Multas y Sanciones, aprobada por Resolución de Consejo Directivo de OSINERGMIN N° 271-2012-OS/CD. 
4  Leyenda: UIT: Unidad Impositiva Tributaria; CE: Cierre de Establecimiento; CI: Cierre de Instalaciones; ITV: Internamiento Temporal de Vehículo, RIE: 

Retiro de Instalaciones y/o equipos, PO: Paralización de Obras; STA: Suspensión Temporal de Actividades; SDA: Suspensión Definitiva de Actividades 
y CB: Comiso de Bienes. 



 

Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 

determinar las posibles 
debilidades en el diseño y 
operación que podrían 
producir riesgos, tales como: 
fugas, derrames, incendios o 
explosiones entre otros. 
(…)”. 
Literal H del artículo 11º: 
“Todo estudio de Evaluación 
de Riesgos deberá contener 
una matriz de riesgos, que 
servirá para evaluar la 
importancia de cada uno 
para priorizar las 
recomendaciones que se 
deriven del estudio. La 
matriz de riesgos estará 
determinada por la 
probabilidad de ocurrencia 
de un riesgo y por las 
consecuencias de dicho 
riesgo. Para cada uno de los 
riesgos, se deberá estimar la 
probabilidad de ocurrencia 
(eventos/unidad de tiempo) 
y las consecuencias 
(consecuencia/evento). 
(…)” 
Literal I del artículo 11º: 
“Las medidas de mitigación: 
Una parte esencial del 
Estudio de Riesgos y que 
deberá desarrollar con el 
mayor detalle posible la 
Empresa Autorizada será el 
establecimiento de las 
Medidas de mitigación, 
prevención, monitoreo y 
control de cada uno de los 
riesgos, así como el tiempo y 
la capacidad de respuesta en 
la instalación para el caso del 
riesgo mayor. (…) 
Las Medidas de Mitigación 
serán acompañadas del 
presupuesto planificado para 
su implementación.  
Toda medida planteada en el 
Estudio de Riesgo debe estar 
acompañada de un 
cronograma de ejecución, el 
cual será supervisado por 
OSINERGMIN”. 

2 

 
No contar con un sistema de 
iluminación en el área de tanques de 
almacenamiento. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019, se constató 
que el área de tanques de 
almacenamiento de la Batería de 

 
Artículo 112° del 
Reglamento de 
Seguridad para el 
Almacenamiento 
de Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto 
Supremo N° 052-

 
“Artículo 112°.-  
Una adecuada iluminación 
será suministrada en toda las 
áreas durante la operación 
normal. Asimismo la 
instalación deberá tener 
suficiente iluminación para 
una segura operación en caso 

2.4 

Multa de 
hasta 350 

UIT, ITV, CE, 
PO, STA, 
SDA, RIE 



 

Producción 323 Órganos Norte, no 
cuenta con un sistema de iluminación 
(Foto 4 del Anexo 1). 
 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 
 

93-EM. de emergencia.” 

3 

 
No contar con sistema de alarma 
audible para emergencias 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019, se constató 
que las siguientes Instalaciones de 
Hidrocarburos del Lote V, no cuentan 
con un sistema de alarma audible para 
casos de emergencias: 
 
a. Batería de Producción 323 del 

yacimiento Órganos Norte. 
b. Patio de Tanque de Fiscalización TK 

GMP-001 del yacimiento Órganos 
Sur. 

 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 
 

 
Artículo 72° del 
Reglamento de 
Seguridad para las 
Actividades de 
hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto 
Supremo N° 043-
2007-EM. 

 
“Artículo 72º 
En cada Instalación de 
Hidrocarburos, debe ser 
instalado un sistema de 
alarma audible para 
Emergencias en lugares que 
permitan al Personal dar 
aviso y a su vez, tener 
conocimiento de la 
Emergencia para que se 
tomen las acciones 
pertinentes. En caso de áreas 
cuyo nivel de ruido sea 
mayor a 85dB, se deberá 
colocar adicionalmente una 
alarma luminosa o luz 
estroboscópica en la zona”. 

2.14.15 

Multa de 
hasta 150 
UIT, CE, CI, 

ITV, RIE, 
STA, SDA, 

CB 

4 

 
No cumplir con instalar letreros, avisos 
o carteles de seguridad de acuerdo con 
los riesgos existentes. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019, se constató 
la falta de letreros, avisos o carteles de 
seguridad de acuerdo a los riesgos 
existentes, en el Patio de Tanque de 
Fiscalización del Lote V, 
específicamente, faltan letreros de 
identificación de la instalación, de 
Prohibido Fumar y de No Hacer Fuego a 
menos de 100 metros (Foto 5 del Anexo 
1). 
 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 
 

 
Artículo 62° del 
Reglamento de 
Seguridad para las 
Actividades de 
Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto Supremo 
N° 043-2007-EM. 

 
“Artículo 62.-  
62.1 La Empresa Autorizada 
debe establecer y contar con 
un número adecuado de 
letreros, carteles o avisos de 
Seguridad colocados en 
lugares visibles de la 
Instalación de Hidrocarburos 
o de cualquiera de sus 
equipos, de acuerdo con los 
riesgos existentes en cada 
caso, siendo de aplicación la 
NTP 399.010-1. (…)”. 

2.25 
Multa de 
hasta 600 
UIT, STA 

5 

 
No cumplir con tener ventilación libre, 
tipo ¨cuello de ganso¨ en determinado 
tanque de almacenamiento instalado 
en el Lote V. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019, se constató 
que el tanque de almacenamiento TK-
GMP 001, instalado en el Patio de 
Tanque de Fiscalización del Lote V, no 
cumple con tener ventilación libre tipo 

 
Literal u) del 
artículo 42° del 
Reglamento de 
Seguridad para el 
Almacenamiento de 
Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto Supremo 
N° 052-93-EM. 

 
“Artículo 42°.- Los Tanques 
Atmosféricos deberán ser 
construidos de acuerdo a 
reconocidos estándares de 
diseño como: API 620 
(Apéndice Q), API 650, API 
12B, API 12D, API 12F, UL 
142, UL 58, UL 1316, o sus 
equivalentes. 
(…) 
u) (…) Las ventilaciones libres 

2.9 

Multa de 
hasta 8000 
UIT, ITV, CE, 

STA, SDA 



 

“cuello de ganso” (Foto 6 del Anexo 1). 
 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 
 

serán tipo "cuello de ganso'', 
tendrán en su extremo una 
malla de acero (MESH 4). 
(…)” 

6 

 
No contar con ventilación de presión-
vacío en el tanque GMP-001 instalado 
en el Patio de Tanque de Fiscalización 
del Lote V. 
 
En la visita de supervisión realizada del 
28 al 29 de marzo de 2019 se constató 
que el tanque GMP-001 instalado en el 
Patio de Tanque de Fiscalización del 
Lote V, no cuenta con válvula de 
ventilación del tipo presión-vacío (Foto 
6 del Anexo 1), considerando que el 
referido tanque almacena crudo liviano, 
y de acuerdo a la numeración de 
seguridad de la NFPA 704, tiene 
asignado el nivel 3 en inflamabilidad, es 
decir, almacena hidrocarburo líquido 
cuyo punto de inflamación es menor a 
37.8°C (100°F), razón por la cual, debe 
tener ventilación equipada con válvula 
de presión-vacío. 
 
Por lo tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
Literal v) del 
artículo 42° del 
Reglamento de 
Seguridad para el 
Almacenamiento de 
Hidrocarburos, 
aprobado mediante 
el Decreto Supremo 
N° 052-93-EM. 

 
“Artículo 42°.- Los Tanques 
Atmosféricos deberán ser 
construidos de acuerdo a 
reconocidos estándares de 
diseño como: API 620 
(Apéndice Q), API 650, API 
12B, API 12D, API 12F, UL 
142, UL 58, UL 1316, o sus 
equivalentes. 
(…) 
v) Las ventilaciones de 
presión-vacío se usarán con 
líquidos que tienen punto de 
inflamación menor a 37.8°C 
(100°F) o que se almacenan a 
una temperatura cercana en 
8.3°C (15°F) a su punto de 
inflamación, también llevarán 
en su extremo abierto, una 
malla de acero (Mesh 4).  
(…)” 

2.9 

Multa de 
hasta 8000 
UIT, ITV, CE, 

STA, SDA 

7 

Presentar declaración jurada (PDJJ) 
conteniendo información inexacta. 
 
En la visita de supervisión se observó la 
presentación de una declaración 
conteniendo información inexacta 
conforme al siguiente detalle: 
 
a) Declaración Jurada 14058-20180831-

033148-302-6171 (Patio de Tanque 
de Fiscalización del Lote V):  
 Pregunta 3.11: ¿Tienen los tanques 

de almacenamiento de 
hidrocarburos un número 
adecuado de avisos, letreros o 
carteles de seguridad de acuerdo 
con los riesgos existentes, 
colocados en lugares visibles? la 
empresa fiscalizada responde que 
“SI”, sin embargo, se detectó que 
el área del tanque de 
almacenamiento del Patio de 
Tanque de Fiscalización del Lote V, 
no cuenta con avisos, letreros o 
carteles de seguridad de acuerdo 
con los riesgos existentes, 
específicamente por no contar con 
letreros  de “NO FUMAR” y “NO 
HACER FUEGO ABIERTO A MENOS 
DE 100 METROS” (Foto 5 del Anexo 

Artículo 1° del 
Anexo 1 de la 
Resolución del 
Consejo Directivo 
OSINERGMIN N° 
223-2012-OS/CD. 
 
Concordancia: 

 Artículo 5º de la 
Resolución del 
Consejo Directivo 
OSINERGMIN N° 
223-2012-OS/CD. 

“Artículo 1º 
El presente procedimiento 
tiene como finalidad que los 
responsables de las unidades 
supervisadas (…), efectúen 
inspecciones periódicas en 
sus instalaciones y/o 
actividades, según 
corresponda, para asegurar 
que las operaciones se 
realicen acorde con la 
normativa técnica y de 
seguridad establecidas en el 
ordenamiento jurídico 
vigente”. 
 
Concordancia: 

 Artículo 5º “El titular deberá 
declarar anualmente, en los 
plazos, formatos y medios 
establecidos en el presente 
procedimiento, las 
condiciones técnicas y de 
seguridad correspondientes 
a su unidad”. 

1.13 

Multa de 
hasta 5500 

UIT, CE, STA, 
SDA 



 

1); lo que acredita una información 
inexacta en la declaración jurada. 
 

 Pregunta 11.6: ¿Cuenta la 
instalación con avisos, letreros o 
carteles de seguridad ubicados en 
lugares visibles? la empresa 
fiscalizada responde que “SI”, sin 
embargo, se observó en el área del 
tanque de almacenamiento del 
Patio de Tanque de Fiscalización 
del Lote V, no cuenta con avisos, 
letreros o carteles de seguridad de 
acuerdo con los riesgos existentes, 
específicamente por no contar con 
letreros “NO FUMAR” y “NO HACER 
FUEGO ABIERTO A MENOS DE 100 
METROS” (Foto 5 del Anexo 1), lo 
que acredita una información 
inexacta en la declaración jurada.             

 

4. CONCLUSIÓN: 
 

De lo expuesto, se concluye que la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. habría 

incumplido lo establecido en los artículos 20°, 72° y 62° del Reglamento de Seguridad para las 

Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 043-2007-EM; así como, los artículos 112° y 42° del Reglamento de Seguridad para el 

Almacenamiento de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-93-EM; y el 

artículo 1° del Anexo 1 de la Resolución del Consejo Directivo N° 223-2012-OS/CD; los cuales 

constituyen infracciones administrativas sancionables previstas en los numerales 4.10.1.1, 

2.14.15, 2.25, 2.4, 2.9 y 1.13 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones, aprobada por 

Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatorias. 
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